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por 100; y el porcentaje del 30 por 100 regulado en el artículo 3 del mismo Real Decreto, 
queda establecido en el 60 por 100.

Cuatro. La limitación establecida en los artículos 1 y 9.3 del Real Decreto citado en 
el apartado anterior, se entenderá sin efecto siempre que los créditos presupuestarios 
afectados sean declarados ampliables en las respectivas leyes de Presupuestos Generales 
del Estado.

Cinco. Se establece, con vigencia indefinida, un sistema de compensaciones 
destinado a abaratar el coste efectivo del transporte marítimo y aéreo de mercancías entre 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y la península, así como el efectuado entre 
dichas ciudades autónomas y otros territorios miembros de la Unión Europea o firmantes 
del Acuerdo sobre espacio económico europeo. El porcentaje de bonificación será de 
hasta el 50 por 100 de los costes subvencionables, en los términos y condiciones y con el 
procedimiento que se establezca por el Gobierno mediante Real Decreto.

Disposición adicional centésima trigésima. Reformas en la contratación del sector 
público. 

1. En el plazo máximo de seis meses tras la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará una norma por la que se constituya un órgano independiente de supervisión de 
la contratación del sector público, en los términos previstos en la normativa comunitaria. 
Dicho órgano gozará de plena independencia funcional y no podrá recibir instrucciones de 
ninguna autoridad en el ejercicio de sus funciones.

2. A dicho organismo independiente de supervisión de la contratación del sector 
público se adscribirá la Oficina Nacional de Evaluación, actualmente regulada en la 
disposición adicional trigésimo sexta del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, como órgano colegiado encargado de analizar la rentabilidad socioeconómica y la 
sostenibilidad financiera de los contratos que se determinen, incluidos en todo caso, los 
contratos de concesión de obras y concesión de servicios, sin perjuicio de las demás 
funciones que le sean encomendadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Indemnización por residencia del personal al servicio del 
sector público estatal.

Durante el año 2017, la indemnización por residencia del personal en activo del sector 
público estatal continuará devengándose en las áreas del territorio nacional que la tienen 
reconocida, en las mismas cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2016, con un incremento 
del 1 por ciento.

No obstante, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia en cuantías 
superiores a las establecidas para el personal del sector público estatal continuarán 
devengándola sin incremento alguno en el año 2017 o con el que proceda para alcanzar 
estas últimas.

Disposición transitoria segunda. Complementos personales y transitorios.

Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan 
análogo carácter se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley.

Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, al personal incluido en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, se mantendrán en las mismas cuantías que a 31 de diciembre 
del año anterior, siendo absorbidos por las mejoras que puedan derivarse del cambio de 
puesto de trabajo.
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